La Comisién de Seleccién Municipal para la Integracién del Comité de Participacién Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupcién de Huixquilucan, Estado de México, con fundamento
en lo dispuesto por los articulos 72 fraccién Il y OCTAVO transitorio de la Ley del Sistema Anticorrupcién del Estado de México y Municipios, sefiala los siguientes:

CONSIDERANDOS

. Que el 30 de mayo de 2017, se publicé en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, el Decreto del Poder Legislativo Nimero 207, mediante el cual se
expide la Ley del Sistema Anticorrupcion del Estado de México y Municipios.

I1. Que el 19 de marzo del aiio 2025, en la Octava Sesién Ordinaria de Cabildo se aprobé la integracién de la Comisién de Seleccién Municipal, con fundamento en lo establecido
por los articulos 61, 62 fraccién ll, 68, 69 y 72 Fraccidn | incisos a) y b) y OCTAVO TRANSITORIO de la Ley del Sistema Anticorrupcién del Estado de México y Municipios;

1. Que la Fraccion ll, del articulo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupciéon del Estado de México y Municipios, sefiala que la Comisién de Selecciéon Municipal deberda emitir una
convocatoria publica con el objetivo de que se presenten las postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo de miembro del Comité de Participacion Ciudadang;

\"A Que el articulo 72, fraccion ll, parrafo segundo, incisos a) al f) de la Ley del Sistema Anticorrupcion del Estado de México y Municipios, sefiala los criterios minimos que
debera contener la convocatoria en cuanto a metodologia, plazos y criterios de seleccion;

V. Que el H. Ayuntamiento es el érgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias para alcanzar acuerdos que permitan el cumplimiento de las
facultades que la Constitucién y demds legislacién aplicable le asigna en materia de anticorrupcién.

Por lo anterior, la Comision de Seleccién Municipal, acuerda emitir la siguiente convocatoria:

CONVOCATORIA PARA NOMBRAR A UN INTEGRANTE DEL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCION DEL MUNICIPIO DE
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO.

SE CONVOCA
A la sociedad en general del Municipio de Huixquilucan, Estado de México, para que a través de sus instituciones y organizaciones publicas, privadas, sociales, académicas,

empresariales, sindicales, profesionales y demds organizaciones, o en su caso de personas con conocimientos especializados en materia de fiscalizacién, de rendicién de cuentas
y combate a la corrupcidn, postulen a ciudadanas y ciudadanos para integrar el Comité de Participacion Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupciéon del Municipio de

Huixquilucan, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA: Las y los aspirantes, de conformidad a lo establecido por los articulos 69,70 y 71 de
la Ley del Sistema Anticorrupcion del Estado de México y Municipios, deberan cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce y ejercicio de sus derechos politicos y civiles,
con una residencia efectiva, comprobable de al menos 3 afios anteriores a la fecha de
designacidn, dentro del Municipio de Huixquilucan, Estado de México.

Tener experiencia acreditada de al menos 1 afio en materia de fiscalizacién, de

rendicién de cuentas y combate a la corrupcion.

Tener al menos 25 aiios de edad al dia de la designacién.

Preferentemente, contar con Titulo Profesional minimo de nivel de Licenciatura.

Gozar de buena reputacién y no haber sido condenado por delito alguno.

Presentar en los términos que dispongan las Leyes en la materia, constancia de

declaracién fiscal de forma previa del tltimo periodo.

No haber sido registrado como candidato ni haber desempefado empleo, cargo

alguno de eleccién popular en los tltimos cuatro afios anteriores a la designacién.

8. No desempeiiar ni haber desempefiado empleo, cargo o comisién de direccién
nacional, estatal o municipal de algun partido politico en los tltimos cuatro afios
anteriores a la designacién.

9. No haber sido miembro, adherente o dfiliado a algun partido politico, durante los
cuatro afios anteriores a la fecha de emision de la convocatoria.

10. No ser o haber sido titular de alguna de las dependencias u organismos de la
administracién publica municipal o estatal, a menos que se haya separado de su cargo
con un afio de anterioridad al dia de su designacién.

11. No ser o haber sido ministro de algun culto religioso.

12. Contar con identificacion oficial vigente con fotografia.
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SEGUNDA: El Organo Interno de Control Municipal recibiré las postulaciones de las personas
con conocimientos especializadas en materia de fiscalizaciéon, de rendiciéon de cuentas y
combate a la corrupcién, las cuales deberdn ser entregadas en sobre cerrado, sellado y
firmado y dirigido la Comisién de Seleccién Municipal, en el periodo comprendido del 09
al 20 de marzo del afio 2026, en un horario de las 09:00 horas a las 17:00 horas de Lunes a
Jueves, y de 09:00 horas a 15:00 horas el dia Viernes, en las oficinas que ocupa el Organo
Interno de Control Municipal, citas en Calle Luis Pasteur s/n, Quinto Cuartel, Barrio San
Juan Bautista, Huixquilucan de Degollado, Estado de México, C.P. 52760, las cuales deberdan
acompaiiarse de la siguiente documentacién:

Las postulaciones a las que se hace referencia en el pdrrafo anterior, deberdn ser
acompaiadas de la siguiente documentacién:

1. Carta de postulacién por la persona con conocimientos en materia de fiscalizacion, de
rendicién de cuentas y combate a la corrupcién;

2. Escrito que contenga los datos personales del interesado, indicando nombre completo
y domicilio para oir y recibir notificaciones en el Municipio, (direccién, teléfonos de
contacto y direcciones de correo electrénico para recibir notificaciones);

3. Curriculum Vitae que exponga su experiencia profesional y académica;

4. Exposicién de motivos, escrita por la persona postulada, donde senale las razones por

las cuales se considera es un candidato idéneo y cémo su experiencia lo califica para

ser designado como un integrante del Comité;

Acta de Nacimiento;

Copia y original para cotejo de la identificacién oficial vigente con fotografia por

ambos lados;

7. Constancia original de residencia expedida por autoridad competente, que acredite
residir en el Municipio de Huixquilucan Estado de México, durante los ultimos tres afios
previos a la publicacién de la convocatoria;

8. Cartas firmadas bajo protesta de decir verdad, en las que se manifieste lo siguiente:
a) No haber sido condenada(o) por delito alguno.

b) No haber sido registrada(o) como candidata(o) ni desempefiado cargo alguno de
eleccién popular en los tltimos cuatro aios anteriores a la emisién de la convocatoria.
c) Que no ha desempefiado el cargo de titular en la direccién nacional, estatal o
municipal en algun partido politico en los ultimos cuatro afios anteriores a la emisién
de la convocatoria.

d) Que no ha sido miembro, adherente o dfiliado de algin partido politico en los
ultimos cuatro afos anteriores a la emisién de la convocatoria.

e) Que no se encuentra suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o
politicos (original).

f) Que no ha desempeiiado el cargo de Secretario Federal o Estatal, Diputado Federal
o Local, Presidente Municipal, Sindico, Regidor o Secretario del Ayuntamiento, por lo
menos durante los cuatro afios anteriores a la emision de la presete convocatoria.

g) Que acepte los términos de la presente convocatoria y las resoluciones del pleno de
la Comisiéon de Seleccion.

9. Informe de no antecedentes Penales, el cual puede descargar de forma gratuita en la
Ventanilla Electrénica Unica del Gobierno del Estado de México.

10. Escrito mediante el cual exprese su conformidad para que los documentos exhibidos
en su registro, puedan en su caso ser publicados en algtin medio de difusién que la
Comisién de Seleccién Municipal determine (original).
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Dichos documentos deberdn estar firmados en su margen derecho; y en los casos de
las cartas bajo protesta de decir verdad, deberdn contar con firma autégrafa, asi como
firmadas al margen derecho y al calce por los aspirantes a las postulaciones.

Las postulaciones y documentos deberdn ser remitidos fisicamente en sobre cerrado, sellado
y firmado, mediante oficio dirigido a la Comisién de Seleccién Municipal por parte del Organo
Interno de Control Municipal.

TERCERA: Agotada la vigencia de recepcidn, la Comisién de Seleccién Municipal verificara
que los documentos recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la base segunda de la
presente Convocatoria y bajo una metodologia de evaluacién curricular evaluara a las y los
candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Experiencia o conocimientos en el disefio, implementacién, evaluacién o andlisis de
politicas publicas.
2. Experiencia o conocimientos en cualquiera de las siguientes materias:
a) Administracién publica; transparencia, rendicién de cuentas, combate a la
corrupcion, responsabilidades administrativas, procesos relacionados en materia de
adquisicién y obra publica.
b) Fiscalizacién; presupuesto, inteligencia financiera, contabilidad gubernamental y
auditoria gubernamental;
c) Procuracién y administracién de justicia.
d) Plataformas digitales; tecnologias de la informacion; y sistematizacién y uso de
informacién gubernamental para la toma de decisiones.
3. Experiencia o conocimientos en el disefio de indicadores y metodologias en materias de
esta convocatoria.
Experiencia en vinculacién con organizaciones sociales y académicas.
Experiencia en coordinacién interinstitucional e intergubernamental.
Experiencia laboral o conocimientos de la administraciéon publica federal, estatal o
municipal.
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CUARTA: La falta de alguno de los documentos requeridos o su presentacién fuera de tiempo
y forma establecidos, serd motivo suficiente para tener como NO presentada la candidatura
o postulacion.

Los documentos originales, podrdn ser requeridos en cualquier momento del proceso por
la Comisién de Selecciéon Municipal, para realizar el cotejo de los mismos con las copias
exhibidas.

QUINTA: Etapas del Procedimiento:

Primera etapa:

Consistird en una evaluacién documental que permita determinar el cumplimiento de los
requisitos que establece la Ley. Posteriormente, respecto de las y los candidatos que cumplan
con los requisitos, la Comisiéon de Seleccién llevard a cabo una evaluacién documental y
curricular para identificar a los mejores perfiles.

Segunda etapa:

Consistird en una deliberacién de la Comision de Selecciéon para elegir al integrante del
Comité de Participacion Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupcion del Municipio de
Huixquilucan.

Los resultados de la designacién del candidato de conformidad con lo que establece la Ley del
Sistema Anticorrupcién del Estado de México y Municipios serd emitida mediante el Dictamen
correspondiente de parte de la Comisién de Seleccién, mismo que serd acatado y no podra
ser objetado n impugnado.

SEXTA: Los casos no previstos en la presente Convocatoria serdn resueltos por la Comisién de
Seleccién Municipal.

TRANSITORIOS
PRIMERO. - La presente convocatoria entrara en vigor el dia 09 de marzo del 2026.
SEGUNDO. - Publiquese la presente Convocatoria en el portal Web Oficial del H. Ayuntamiento
de Huixquilucan, http:/www.huixquilucan.gob.mx. asi como por los medios que la Comisién

de Seleccién considere pertinentes.

TERCERO. - La difusién y publicacion de la presente convocatoria dentro del territorio
municipal estard a cargo de la Comisién de Seleccién Municipal.

Por lo tanto, la Comisién de Seleccién Municipal dispone que se publique, observe y se le dé el

debido cumplimiento a la presente convocatoria.

La Comision de Selecciéon Municipal para la Integracién del Comité de Participacion
Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupcién de Huixquilucan, Estado de México.

C. Maria Guadalupe Nava Garcia C. Jesabel Guzman Becerril

Coordinador de la Comisién de Seleccién Municipal Secretaria e Integrante de la Comisién de

Seleccién Municipal

C. Leticia Herrera Cortés C. José Heriberto Pifién Villasefior

Integrante de la Comisién de Seleccién Municipal Integrante de la Comisién de Seleccién Municipal

C. Mario Leén Nuiez

Integrante de la Comisién de Seleccién Municipal



